
A, Estando a los informes favorables de las Oficinas Central

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Lima,2%deAO de19P0

CONSIDERANDO:

o Que, con fecha 12 de Noviembre de 1979, se concedió a la
trabajadora ELENA ARAGON DIAZ, mediante Resolución Jefa-
tural N*0800-AD-79 el beneficio de una hora diaria de per
miso por lactancia, en aplicación de lo establecido por
1 Artículo 21%de la Ley N*2851, a partir de la fecha de
ga Resolución y hasta el 26 de Enero de 1980;

le, es necesario modificar la resolución enunciada en el
nsiderando anterior en lo que se refiere a la fecha de
ducidad de la misma;

“De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 37 del Decreto
Ley N*205555

de Administración y de Asesoría Jurídica y con la opinión
favorable de la Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

2 ARTICULO UNICO.- MODIFICAR, la Resolución Jefatural N*---
0800-AD-79, en lo que se refiere a la fe

cha de caducidad de la misma, debiendo ser ésta, hasta el
29 de Diciembre de 1979,

Regístrese y comuníquese,

VICEALMIRANTE AP

AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED
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UCACION FISICA Y DEPORTES :

CONSIDERANDO +

| SÁ Que, con fecha 12 de Noviembre de 1979, se concedió a la
trabajadora ELENA ARAGON DIAZ, mediante Resolución Jeda-
tural M*0800-AD-793 el beneficio de una hora diaria de per
miso por lactancia, en aplicación de lo establecido por
el Artículo 21%4de la Ley N*2851, a partir de la fecha de
esa Resolución y hasta el 26 de Enero de 19805,

Que, es necesario modificar la resolución enunciada en el
considerando anterior en lo que se refiere a la fecha de
caducidad de la misma;
De acuérdo a lo dispuesto por el artículo 37* del Decreto
Ley N*205557 /

Estando. a los informes favorables de las Ofícinas Central
de Administración y de Asesoría Jurídica y con la opinión
favórable de la Dirección Fiecutivas
SE RESUELVE f$ ARTICULO UÚNICO.- MODIFICAR, la Resolución Jefatural N*---

0800-2D=79,.en lo que se refiere a la fe
cha de caducidad de la misma, debiendo ser Ssta, hasta el
29 de Diciembre úe 1979.

Regístrese y comunfqnese,
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UE /ESR VICEALMIRANTE AP-
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| AUGUSTO GALVEZ VELARDEe pa Jefe del INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) ASUNTO : Modificación de Resolución N*0800-AD-79.

INFORME N*021-0AJ-80

AL SEÑOR JEFE DEL INRED :

1] Con fecha 12 de Novembre de 1979 se concedió a la fra-
bajadora Elena Aragán Díaz, mediante Resolución Jefatu-ral N*0800-AD-79 el beneficio de una hora diaria de perm£so por Lactancia, en aplicación de lo estipulado porel Ant.21'de la Ley 2851, a partán de la fecha de expe-
Pur de La indicada Resolución y hasta el 26 de Enero
e 1980.

Según se desprende del Informe N” 012-UP-80 de 10 de E-
nero de 1980 de la Unidad de Personal, es necesarntdo mo-
dif¿carn La Resolución en referencia en La parte que 5e
refiere a La fecha de caducidad del benefí¿cto concedido
En e mí£sma, debiendo ser sólo hasta el 29 de Diciembre
e: TERE:

2] Esta 0AJ opina procedente modif4car La Resolución Jefa-
turnal N*%0800-AD-79 en la parte que se refiere a La fecha
de caducidad de La misma, debiendo sen ésta hasta el 29
de diciembre de 1979, en aplicación de Lo dispuesto por
La Ley 2851 y D.L.11377.

Líma, 22 de Enero de 1980.

Atentamente,

Hab (Alliciatts,
TEODORO) VII LA V ICENCIO MURILAG

Jíicina de Asesoría Jurídica
0AJ/80
TVM/ey
Exp.4769.
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A 8 Director Ejecutivo
De : Je fe de La Oficina Central de Administración
Asunto Inf. en que se eleva Proy. de Res. Jef. por ¿nter-

medio de La cual de modifica Res.Je $. 0800-AD-79.
Re $. Inf. 012-UP-80
Fecha Lima, 14 de Enero de 1980.

Tengo el agrado de duigíne a Ud., a fin de estí-
marte su aprobación al proyecto de resolución adjunto en el que se -
modifica la Res. Jef. N” 0800-AD-79, en Lo que se he a caducí -
dad de La misma, debiendo sen 29, 12.79 en vez de 26.1.80.

El proyecto de resolucion «avuba indicado esta de
acuerdo a Las normas establecidas vigentes.

JBN/£5,

Ine: Inf. 012-UP-80
Proy. de Res,

: Copta de Res.0800-AD-79
: Expd. 4769
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
- INFORME N2//4 -UP-80

A ; JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

DE ; JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO ; ELEVA PROYECTO DE RESOLUCION JEFATURAL QUE -
MODIFICA LA RESOLUCION JEFATU Qin

Don
9de 12.11.79. WSUTUIO NACHNAL BE MECAEACIÓK,

EDUCACION FISICA Y DEPGATES

FECHA : Lima, 10 de Enero de 1980 EWTERETIDEN=="

Tengo el agrado de dirigirme ReEa endBda,
elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Jefaturalque
modifica la Resolución Jefatural N% 0800-AD-79 de 12.11.79 que con-
cede a doña ELENA ARAGON DIAZ, Auxiliar de Secretaría, Grado VI Sub
Grado 5 de la Oficina de Planificación una (1) hora diaria de des -
canso para lactancia a partir de la fecha de expedición de la Reso-
lución y hasta el 26 de Enero de 1980; en lo que se refiere a da fe
cha de caducidad de la misma, debiendo ser solo hasta el 29 de Di-
ciembre de 1979.

En consecuencia, acompaño al presente el respecti
vo Proyecto de Resolución para qye por su digno intermedio sea apro
bado por la Alta Dirección. E

Atentamente,

A NE

COM
NStmua > -3

EDUCA lidP“ 5 e
UP/JZB. oa0dap- “¿e ZUEs A BES any

serE DE LA


